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GUEYARA, Cristina Rosalia 
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LÓPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo 
LORENZO, Antonio Arnaldo 
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LLAMOSAS, Fernando Elias 
MACALUSE, Eduardo Gabriel 
MAESTRO, Carlos 
MANZOTTI, Mabel Gladis 
MARTÍNEZ LLANO, José Rodolfo 
MARTÍNEZ, Manuel Luis 
MARTÍNEZ, Silvia Virginia 
MASTROGIÁCOMO, Miguel A. 
MATZKIN, Jorge Rubén 
MAYANS, Maria Susana 
MELILLO, Fernando C. 
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MENEM, Adrián 
MEZA, M~rtha Elizabeth 
MILES!, Marta Silvia 
MILLI~T. Juan Carlos 
MIRALLES de ROMERO, Norma 
MONTOYA, Fernando Ramón 
MORENO RAMÍREZ, Arturo Jorge 
MOSSO, Ana María 
MOURIÑO, Javier 
MUKDISE, Miguel Roberto Daives 
NATALE, Alberto Adolfo 
NICOTRA, Norberto Reynaldo 
NIEVA, Alejandro Mario 
OBEID, Jorge Alberto 
OCAÑA, María Graciela 
OLIVERO, Juan Carlos 
OROZCO, Jorge Albert<), 
ORTEGA, Marta Isabel 
PARENTELLA, Irma Fidcla 
PASCUAL, Jorge Raúl 
PASCUAL, Rafael Manuel 
PASSO, Juan Carlos 
PATTJ~RSON, Ricardo Ancell 
PELÁEZ, Víctor 
PEPE, Lorenzo Antonio 

PÉREZ, Jorge Telmo Jf 
PERNASETTI, Horado Francisco 
PEYROU, Alejandro Apolinario 
PICAZO, Sarah Ana 
l'ICHETTO, Miguel Angel 
PIERRI, Alberto Reinaldo 
PINCHETTI de SIERRA MORALES, D. 
POLINO, Héctor Teodoro 
PUERTA, Fcderico'Ramón 
QUIROZ, Elsa Siria 
RAIMUNDI, Carlos Alberto 
REMES LEN.lCOV, Jorge Luis 
RIAL, Osvaldo Hugo 
RIVAS, Olijela del Valle 
ROBLES ÁVALOS, Edmundo 
RODIL, Rodolfo 
SALIM, Fernando Omar 
SALVATORI, Pedro 
SÁNCHEZ, I.iliana Ester 
SANTÍN, Eduardo 
SAVRON, Haydé Teresa 
SCARPIN, Delki 
SCIOLI, Daniel Osnldo 
SEBASTIANI, Claudio Augusto • 
SEBRIANO, Luis Alberto 
SNOPEK, Carlos Daniel 
SOLMOIRAGO, Raúl .Jorge 
SORIA, Carlos Ernesto 
STOLBIZER, Margarita Rosa 
STUBRIN, Marcelo Juan Alberto 

'TAZZIOLI, Atilio Pascual 
TOI,EDO, Hugo David 
TOMA, Miguel Ángel 
TORRES MOLINA, Ramón Horado 
TREJO, Luis Alberto 
TULlO, Rosa Estcr 
UBALDINI, Saúl Edolver 
URTUBEY, .Juan Manuel 
VAGO, Ricardo Nicolás 
V ÁZQUEZ, Ricardo Héctor 
VILLALBA, Alfredo Horacio 
VITAR, José Alberto 
VOLANDO, HumbeJ1o Antonio 
ZAPATA MERCADER, ,Jorge 
ZÚÑIGA, Ovidio Octavio 

AUSENTI~S, CON AVISO: 

ABASTO, Ángel Leónidas 
ALLENDE IRIARTE, Alberto 1 
BAGLINI, Raúl Eduardo . 
BALlÁN, Alejandro 
BONINO, Miguel Ángel 
BORDENAVE, Marcela Antonia 
BUCCO, Jorge Luis 
CAFIERO, Mario Alejandro Hilario 
CAMBARERI, Fortunato Rafael 
CANTERO, Fernándo 
CARRIÓ, Elisa María Avelina 
CASTRO, Alicia Amalia 
COLOMBI;' Horado Ricardo 
COLUCIGNO, Aurelia Alicia 
!<'ALBO, M~ría del Carmen 
FERNÁNDEZ, Pablo Damián 
GALLEGO, Raúl Edgardo 
GEI.JO, Ángel Osear e 
GONZÁLEZ de DUHALDE, Hilda 
HONCiffiRUK, Ailanto 
JENEFES, Guillermo Raúl • 
MARTÍNEZ, Gerardo Alberto 
MÜLLER, Mabel Hilda 
NEME-SCHEI.J, Alfredo 
PAMPURO, José Juan Bautista 
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RIVAS, Jorge 
RODRíGUEZ, Jesús 
ROMÁ, Rafael Edgardo 
ROMANO, Antonio Anselmo 
SAADI, Ramón Eduardo 
SOÑEZ, Federico Román Gustavo 
VALDOVINOS, Arnaldo M. P. 
VARESE, Luis Segundo 

BONACINA, Mario Héctor 
CAVIGLIA, Franco Agustín 
CORTINAS, Ismael Ramón 
CURLETTI de WAJSFELD, M. Belén 
DAHER, Zulema Beatriz 

NEGRI, Mario Raúl 
NIETO BRIZUELA, Benjamín Ricardo 
NOFAL, Beatriz 
OVIEDO, Alejandra Beatriz 
PALOU, Marta 

V ÁZQUEZ, Silvia Beatriz 
VENICA, Pedro Antonio 
ZACARÍAS, Juan Domingo 

DE SANCTIS, Guillermo Horado 
D'ERRICO, Maria Rita Antonia 
FOLLONI, ,Jorge Osear 
HERRERA, Alberto 
INSFRAN, Miguel Ángel 
KENT de SAADI, Maria del Pilar 
LATORRE, Roxana Itatí 
LUSQUIÑOS, Luis B. 
MARELLI, Mabel 

PINTO BRUCHMANN, Juan D. 
QUINTELA, Ricardo Clemente 
RECIO, José Antonio 
ROGGERO, Humberto Jesús 
ROMERO, Héctor Ramón 
SAADE, Blanca Azucena 
SAQUER, José Luis 

AUSENTES, CON LICENCIA: 

BALADRÓN, Manuel Justo 
BAYLAC, Juan Pablo MERLO de RUIZ, María Celestina 

SODÁ, Maria Nílda 
TEJERINA, Julio Alberto 
ZUCCARDI, Cristinas 

(1) Aceptadas en la reunión 44' del periodo 1999 (24/2/2000). 

-La referencia acerca del distrito, bloque y período de mandato de cada señor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones 
correspondiente a la Sesión Preparatoria (37' reunión, período 1999) de fecha 1 o de diciembre de 1999. 

SUMARIO se refiere el número 6 de este sumario. Se 
aprueban dichas proposiciones, transformán-

l. Pronunciamiento sobre la moción del señor di-
dose las dos primeras en mociones de prefe-

putado Pichetto, formulada en la reunión del 15 
rencia. (Pág. 3789.) 

de agosto de 2001, de que se trate sobre ta- S. Moción de orden formulada por el señor dipu-
blas el asunto al que se refi:<e el número 14 de tado Nieva de que la Honorable Cámara se aparte 
este sumario. Se aprueba. (Pág. 3778.) de las prescripciones del reglamento y moción 

2. Manifestaciones y pronunciamiento respecto 
de que se trate sobre tablas el asunto al que se 
refiere el número 9 de este sumario. Se difiere la 

de la moción del señor diputado Pichetto, for- votación. (Pág. 3791.) 
mulada en la reunión del 15 de agosto de 200 1, 
de que se trate sobre tablas el proyecto de ley 6. Consideración del proyecto de resolución del 
en revisión por el que se deroga el decreto 804/ señor diputado Busti y otros por el que se soli-
O 1 modificatorio de la ley 24.065 de marco re- cita al Poder Ejecutivo la modificación del con-
gulatorio del sector eléctrico (139-S.-200 1). Se venio suscripto con el sector agropecuario en 
aprueba y se convoca a la Honorable Cámara el marco de la ley de competitividad (4.940-D.-
al señor ministro de Infraestructura y Vivienda 2001). Se sanciona. (Pág. 3794.) 
a fin de informar acerca del mencionado asun-
to. (Pág. 3778.) 7. Manifestaciones sobre la labor de la Honora-

ble Cámara. (Pág. 3795.) 
3. Manifestaciones y pronunciamiento respecto 

de la moción del señor diputado Pichetto, for- 8. Pronunciamiento sobre las mociones a las que 
mulada en la reunión del 15 de agosto de 2001, se refiere el número 5 de este sumario. Se aprue-
de que se trate sobre tablas el proyecto de ley ban ambas proposiciones. (Pág. 3795.) 
de los señores diputados Lamberto y Toma por 
el que se suspende la ejecución de sentencias 9. Consideración del proyecto de ley del señor di-
y trámites procesales en concursos preventi- putado Snopek y otros por el que se excluye el 
vos, quiebras y obligaciones bancarias (4.863- Fondo Especial del Tabaco del presupuesto de 
D.-2001). Es rechazada. (Pág. 3785.) gastos y recursos de la administración nacio-

na! (5.263-D.-2001). Se sanciona con modifica-
4. Manifestaciones sobre la labor de la Honora- ciones. (Pág. 3795.) 

ble Cámara y pronunciamiento sobre las mo-
ciones del señor diputado Pichetto, formula- 10. Cuestión de privilegio planteada por el señor 
das en la reunión del 15 de agosto de 2001, diputado Torres Molina con motivo del ingre-
de que se traten sobre tablas los proyectos so de tropas extranjeras en el territorio nacio-
de ley de los señores diputados Lamberto, so- na! (5.365-D.-200 1). Pasa a la Comisión de Asun-
bre régimen de recálculo de créditos banca- tos Constitucionales. (Pág. 3797.) 
rios (5.049-D.-2001), y Obeid, sobre restitución 
de las reducciones de créditos destinados al 11. Continúa la consideración del dictamen de las 
pago de haberes en el sector público (4.788- comisiones de Ciencia y Tecnología, de Educa-
D.-2001), y el proyecto de resolución al que ción y de Presupuesto y Hacienda en el pro-
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yecto de ley en revisión sobre régimen para la 
ciencia, la tecnología y la innovación (190-S.-
99). Se sanciona con modificaciones. (Pági­
na 3801.) 

12. Moción de orden formulada por el señor dipu­
tado Peyrou de que la Honorable Cámara se 
aparte de las prescripciones del reglamento y 
moción de que se trate sobre tablas el astmto 
al que se refiere el número 13 de este sumario. 
Se aprueban ambas proposiciones. (Pág. 3802.) 

13. Consideración del proyecto de ley del señor di­
putado Peyrou y otros sobre régimen de impor­
taciones para insumos destinados a investiga­
ciones científico-tecnológicas (2.442-D.-200 1). 
Se sanciona. (Pág. 3803.) 

14. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Finanzas en los proyectos de ley de los seño­
res diputados Peláez y otros (4.957-D.-2001), 
Ferrero y otros (4.978-D.-2001), Mosso y 
Mouriño (5.036-D.-2001) y Stubrin y otros 
(5.046-D.-200 1), sobre declaración de la 
intangibilidad de los depósitos en moneda na­
cional o extranjera. Se sanciona con modifica­
ciones. (Pág. 3804.) 

15. Moción de orden formulada por el señor dipu­
tado Pernasetti de que la Honorable Cámara se 
aparte de las prescripciones del reglamento y 
moción de que se trate sobre tablas el asunto 
al que se refiere el número 16 de este sumario. 
Se aprueban ambas proposiciones. (Pág. 3808.) 

16. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Legislación General en los proyectos de ley de 
los señores diputados Dumón (4.048-D.-2001) 
y Peláez (4.362-D.-200 l) sobre régimen de la fac­
tura de crédito. Se sanciona con modificacio­
nes. (Pág. 3815.) 

17. Manifestación del señor diputado Ubaldini de 
solidaridad con los reclamos del personal legis­
lativo con motivo de la reducción que se pre­
tende efectuar en sus haberes. (Pág. 3815.) 

18. Informes Yerba1es del señor ministro de Infra­
estructura y Vivienda, ingeniero Carlos Manuel 
Bastos, respecto del decreto 804/01, modifíca­
torio de la ley 24.065, de marco regulatorio del 
sector eléctrico. Se pasa a cuarto intermedio. 
(Pág.3815.) . 

19. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pági­
na 3850.) 

B. Inserción solicitada por el señor diputado: 

l. Corchuelo Blasco. (Pág. 3860.) 

-En Buenos Aires, a los veintidós días 
del mes de agosto de 2001, a la hora 18 y 
14: 

1 
PRONUNCIAMIENTO 

Sr. Presidente (Pascual). - Continúa la se­
sión. 

Habiéndose cumplido el término destinado a 
las mociones de preferencias y de sobre tablas, 
corresponde pasar a votar las propuestas pre­
sentadas. En primer lugar hay un pedido de tra­
tamiento sobre tablas del proyecto de ley del 
señor diputado Peláez y otros por el que se de­
clara la intangibilidad de los depósitos constituí­
dos en moneda nacional o extranjera (expediente 
4.957-D.-2001). 

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba­
da la moción, y en consecuencia, se incorpora 
la consideración del asunto al orden del día de 
esta sesión. 

2 

MANJFESTACIONES Y PRONUNCIAMIENTO 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Camaño. - Señor presidente: lamenta­
blemente, usted no estuvo presente hasta el fi­
nal de la sesión pasada. Quiero recordarle que 
estábamos considerando la incorporación al or­
den del día de un proyecto de ley en revisión 
por el que se deroga el decreto 804/0 l. No pu­
dimos votar por falta de quórum, y hoy preten­
demos que en primer término se considere esa 
cuestión. 

Si la Presidencia consulta con los presiden­
tes de los distintos bloques, seguramente le res­
ponderán que lo que estoy señalando es correc­
to. El acuerdo al que habíamos arribado en esa 
sesión que no tuvo quórum -que prácticamente 
se pareció a una reunión de la Comisión de La­
bor Parlamentaria- apuntaba a votar en primer 
término la cuestión que estoy mencionando. 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
no discute las rázones que expone el orador, pero 
le señala que el orden de consideración está 
marcado por las propuestas que obran en Se­
cn;taría, donde en primer lugar se encuentra la 

• 

• 

• 
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hoy, en medio de la necesidad de. todo el país de 
contribuir al desarrollo tan ansiado, que se deben 
atender los justo reclamos de quienes lo constru­
yen día a día. 

Como consecuencia de esto, el gobierno nacio­
nal debe intentar ampliar, con el criterio de los pro­
ductores citrícolas, el convenio a que se hace men­
ción, por la sencilla razón de lo importante que es 
mantener la actividad en pleno funcionamiento y por 
ende con capacidad de empleo. 

Entendiendo que el Ministerio de Economía pre­
tende favorecer a los sectores productivos, en pos 
del crecimiento de nuestra economía interna, favo­
reciendo estas razonables peticiones, es que soste­
nemos los agregados al convenio. 

Por lo expueslo, señor presidenle, es que solici­
tamos la aprobación del presente proyecto. 

Jorge P. Busti. - Teresa Ferrari de Grand. 
- Arturo R. Etchevehere. - Adriana 
Bevacqua. - Juan D. Zacarías. 

Sr. Presidente (Pascual). - En consideración. 
Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda sancio­
nado el proyecto de resolución. 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

7 
MANIFESTACIONES 

Sr. Pernasetti. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­

bra el señor diputado por Catamarca. 
Sr. Pernasetti. - Señor presidente: atento al 

pedido formulado por varios señores diputados 
en el sentido de que en primer término sea consi­
derado el proyecto de ley referido al Fondo Es­
pecial del Tabaco, entiendo que deberíamos mo­
dificar el orden del día. En consecuencia, solicito 
que en primer lugar sea tratado ese asunto -lue­
go que la Cámara habilite su consideración- y 
después el proyecto de ley sobre intangibilidad 
de los depósitos. Luego, previa moción de apar­
tamiento del reglamento, habilitaríamos la consi­
deración del proyecto sobre factura conforma­
da, y a continuación brindaría informes el señor 
ministro de Infraestructura y Vivienda. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Camaño. - Señor presidente: es~ oorrec­
to lo que ha dicho el señor dipuuwo pp(, Cata­
marca en cuanto a que aún resta incluir'Cl trata­
miento del proyecto sobre factura conformada. 

Sr. Presidente (Pascual). - El señor dipu­
tado Dumón formulará en su. momento la mo­
ción correspondiente. 

Sr. Camaño. -Es importante que no se olvi­
de de hacerlo. 

Sr. Peyrou. - Si me permite, señor presi­
dente, quisiera saber si ha sido incluido el pro­
yecto sobre ciencia y tecnología. 

Sr. Presidente (Pascual). - Sí, señor dipu­
tado. Ese proyecto será tratado en primer lugar, 
luego del tema referido al Fondo Especial del 
Tabaco. 

8 
PRONUNCIAMIENTO 

Sr. Presidente (Pascual).- Se va a votar la 
moción de apartamiento del reglamento formu­
lada a los fines de considerar sobre tablas el 
proyecto de ley del señor diputado Snopek y 
otros señores diputados sobre el Fondo Espe­
cial del Tabaco. Se requieren las tres cuartas 
partes de los votos que se emitan. 

-Resulta afmnativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba­
da la moción. 

En consideración la moción de tratamiento 
sobre tablas del referido proyecto. 

Se va a votar. Se requieren las dos terceras · 
partes de los votos que se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba­
da la moción y, en consecuencia, se incorpora 
la consideración del asunto al orden del día de 
la presente sesión. 

9 
FONDO ESPECIAL DEL TABACO 

Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde 
considerar el proyecto de ley del señor diputado 
Snopek y otros por el que se establece la exclu­
sión del Fondo Especial del Tabaco del presu­
puesto de gastos y recursos de la administra­
ción nacional (expediente 5.263-D.-2001). 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Exclúyese al Fondo Especial del Ta­
baco (FET) creado por la ley 19.800, de la materia 
sujeta a la regulación y disposición de la compe­
tencia presupuestaria atribuida por la Constitución 

cquirco
Rectángulo
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de la Nación Argentina al Poder Ejecutivo nacional 
y al Gabinete de Ministros. Consecuentemente, di­
cho fondo no forma parte del presupuesto de gas­
tos y recursos de la administración nacional. 

Art. 2°- La totalidad de la recaudación, corres­
pondiente al Fondo Especial del Tabaco ingresará 
en una cuenta recaudadora especial a nombre del 
órgano de aplicación, con afectación específica al 
cumplimiento de los fines de la ley 19.800 y sus 
modificatorias y complementarias. Aquella parte de 
los recursos a que se refiere el artículo 28 de la ley 
19.800 serán distribuidos diariamente por el Banco 
de la Nación Argentina entre las provincias produc­
toras de tabaco, aplicando en forma automática los 
respectivos coeficientes de distribución, los que se­
rán elaborados tomando en consideración el valor 
de la producción por una comisión integrada por 
un representante del órgano de aplicación y un re­
presentante por cada una de las provincias produc­
toras de tabaco, que será designado por la cámara 
o asociación de productores de cada una de ellas. 

Art. 3°- Los importes que deben percibir los pro­
ductores conforme a lo previsto en los incisos b) y 
e) del artículo 12 de la ley 19.800 son parte integrante 
de la contraprestación económica o precio que, por 
la comercialización del tabaco, corresponde pagar a 
los mismos. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Carlos D. Snopek. -Maree/o E. López 
Arias. -José A. V'ilar. ~-María L. 
Chaya. - Guillermo R. Jenefes. - Luis 
M. Díaz Colodrero. - Zulema B. Daher. 
-María S. Mayans. -Juan M. Urtubey. 
-Marta del Carmen Argul. -Alejandro 
M. Nieva. - Miguel A. Giubergia. -
Ricardo Gómez Diez. - Blanca Saade. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el entendimiento de que los recursos del Fon­

do Especial del Tabaco creado por la ley 19.800 son 
parte integrante del precio de comercialización de 
dicho producto, se somete a consideración de esta 
Cámara este proyecto destinado a establecer la ex­
clusión de dicho fondo del presupuesto de gastos 
y recursos de la administración nacional. 

Asimismo, se instrumenta un mecanismo para ga­
rantizar la automaticidad en la remisión de los fon­
dos a sus legítimos destinatarios, por el estableci­
miento de un coeficiente de distribución que atienda 
al valor de la producción, a ser fijado por el órgano 
de aplicación en consonancia con los representan­
tes de los productores tabacaleros del país. Con esto 
se pretende eliminar las trabas e ineficiencias exis­
tentes en la actual distribución del Fondo Especial 
del Tabaco, lo que apunta a mejorar la competiti­
vidad y productividad del sector, coadyu-vando al 
crecimiento de la economía y al aumento y mejora­
miento de las condiciones del empleo. 

Por último, se expresa una defmición del carácter 
de los recursos que perciben los productores taba­
caleros provenientes del Fondo Especial del Tabaco. 

Es importante destacar que el proyecto sintetiza 
diversas iniciativas que se han presentado con ob­
jetivos similares, siendo así, un proyecto superador 
que atiende a los derechos e intereses de las pro­
vincias tabacaleras y de los productores, y que re­
sulta plenamente compatible con el resto del orde­
namiento vigente. De igual modo, el proyecto toma 
como base las propuestas de quienes t!irectamente 
están involucrados en funcionamiento y aplicación 
del Fondo Especial del Tabaco. 

Por estas breves razones solicitamos la aproba­
ción del proyecto de ley que presentamos. 

Carlos D. Snopek. -Maree/o E. López 
Arias. - José A. Vitar. -María L. 
Chaya - Guillermo R. Jenefes. - Luis 
M. Díaz Colodrero. - Zulema B. Daher. 
-María S. Mayans. - Juan M. Urtubey. 
-Marta del Carmen Argul. -Alejandro 
M. Nieva. -Miguel A. Giubergia. -
Ricardo Gómez Diez. - Blanca Saade. 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera­
ción en general. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Camaño.- Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­

bra el señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Camaño.- Señor presidente: solicito que la 

votación en particular se practique en un solo acto. 
Sr. Presidente (Pascual). - Sin perjuicio de 

proceder conforme a lo solicitado por el señor 
diputado, la Presidencia cederá el uso de la pa­
labra al señor diputado Giubergia, quien propon­
drá una modificación al artículo 2°. 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Giubergia. - Señor presidente: según lo 

acordado con los señores diputados y los pro­
ductores tabacaleros, propongo que el artículo 2° 
quede redactado de la siguiente forma: "La tota­
lidad de la recaudación correspondiente al Fondo 
Especial del Tabaco serán depositados en una 
cuenta recaudadora especial a nombre del órga­
no de aplicación, con afectación específica al 
cumplimiento de los fines de la ley 19.800 y sus 
modificatorias y complementarias. Aquella parte 
de los recursos a que se refiere el artículo 28 de 
la ley 19.800 serán distribuidos por el Banco de 
la Nación Argentina entre las provincias produc­
toras de tabaco, aplicando en forma automática 
los respectivos coeficientes de distribución, los 
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que serán elaborados tomando en consideración 
el valor de la producción correspondiente a cada 
una de las provincias productoras por una comi­
sión integrada por un representante de cada una 
de ellas, que será designado por la cámara o aso­
ciación de productores de mayor represen­
tatividad de cada una de las provincias mencio­
nadas. Dicha comisión determinará anualmente 
el coeficiente de distribución de los recursos que 
correspondan al artículo 27". 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Snopek. - Señor presidente: en el texto 
leído por el señor diputado se dice "serán depo­
sitados" y "serán distribuidos". En realidad, debe 
decir "será depositada" y "será distribuida". 

Sr. Giubergia. - Así es, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­

bra el señor diputado por Córdoba. 
Sr. Albrisi. - Señor presidente: a los fines 

de entender correctamente el tema, imagino que 
la reforma propuesta significará que la aplica­
ción del concepto de déficit cero no regirá para 
el Fondo Especial del Tabaco. ¿Esto es así? 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Salta. 

Sr. López Arias. - Es exactamente al revés: se 
depositará lo que se recaude. Además, como opor­
tunamente hemos señalado, estos fondos son de 
naturaleza extrapresupuestaria. El artículo 28 de la 
ley del Fondo Especial del Tabaco establece el com­
plemento de precios que se reparte entre los pro­
ductores, que es el 80 por ciento del total recauda­
do. Y el artículo 27 -al que se refiere el texto leído 
por el señor diputado Giubergia- es el que habla de 
los planes de promoción y desarrollo, que sí debe 
tener su propio coeficiente de reparto. A esto se 
refiere la modificación que se ha introducido, con la 
que estamos totalmente de acuerdo. 

Sr. Presidente (Pascual). - Si no se formu­
lan objeciones, se va a votar en particular me­
diante un solo pronunciamiento con las modifi­
caciones propuestas y aceptadas. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda sancio­
nado el proyecto de ley.1 (Aplausos.) 

Se comunicará al Honorable Senado . 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 3852.) 

10 
CUESTIONDE PRIVILEGIO 

Sr. Presidente (Pascual). - Para una cues­
tión de privilegio tiene la palabra el señor dipu­
tado por Buenos Aires. 

Sr. Torres Molina. - Señor presidente: en 
el día de ayer la ciudad de Salta parecía un te­
rritorio ocupado. Fuerzas militares, con sus uni­
formes y sus armas, se alojaron en los hoteles 
de la ciudad. 

Se trata de las fuerzas norteamericanas que 
están realizando el ejercicio "Cabañas 2001 ", 
sin autorización del Congreso de la N ación. 

Decisiones como ésta del Poder Ejecutivo, 
por las que autoriza el ingreso de fuerzas ex­
tranjeras para efectuar el operativo "Cabañas 
2001 ", reiteran una conducta que vulnera lo es­
tablecido en los incisos 22 y 28 del artículo 75 
de la Constitución Nacional, porque existen 
acuerdos en materia de seguridad y de defensa 
que son desconocidos por este Congreso. 

El 25 de julio de este año el Poder Ejecutivo 
remitió al Congreso un pedido de autorización 
para que ingresaran al país fuerzas norteameri­
canas. Se trataba de cien infantes de marina 
convocados para efectuar el ejercicio "Fluvial 
V". 

El proyecto ingresó en esta Cámara el 26 de 
julio, pidiéndose autorización para ejecutar ese 
ejercicio entre los días 23 de julio y 1 O de agos­
to. O sea que el ejercicio militar ya había co­
menzado y los infantes norteamericanos ya se 
habían desplegado cuando el Poder Ejecutivo 
-desconociendo las facultades propias de este 
Congreso- remitió el proyecto solicitando la au­
torización del caso. 

Ese ejercicio se realizó en el río Paraná en el 
más total de los secretos, sin que trascendiera a 
la prensa. Los infantes de marina norteameri­
canos entraron y se fueron del país sin que este 
Congreso hubiera autorizado la presencia de esas 
tropas. 

Ahora están nuevamente en nuestro país tro­
pas norteamericanas y de otros países para efec­
tuar el ejercicio "Cabañas 2001 ". 

Con relación a ese terna se subscribió un dic­
tamen de mayoría que figura en el Orden del 
Día 2.652, que no ha sido tratado por la Cáma­
ra. He suscripto un dictamen de minoría opo­
niéndome al ingreso de estas fuerzas, pero rei­
tero que el asunto no ha tenido el tratamiento 
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